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Gtfü.tíCE MARTES 27 DE ABRIL. ANO 4858. 

PARTE OFICIAL. 
T i Kwr 

PRE^PRNCJIA DEL CONSEJO DE. 
000,00? MINISTROS 

S. M. la Reipa nuestra Sebora (Q. D«Q.). 
y 111 augusta Acal familia, continúan sin no
vedad en su importante salud en el real aitio 
de Aranjuez. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L 
MINISTERIO OB LA GUERRA 

Monte-pió. 

5 abril 1858. A l Presidente de la Junta de 
Clases pasivas.—Concediendo pensión 4 do
na Josefa Calderón y Anseátegui. 
. A l Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. — Concediendo licencia 
para casarse al Capitán don Valentín Gil é 
Itero. 

A l mismo.—Id. al Coronel don Domingo 
Cuadrado y Plandolit. 

Al mismo.—Id. al Comandante graduado 
don Manuel Calvo y Millan. 

Cuba y Puerto-Rico. 

Id. Id. Al Capitán general do le-telado 
Cuba.—Disponiendo que al sargento prime
ro de infanter ía Juan Socas y Mer Se le con
tinúe abonando el premio de constancia de 
30 rs. al mes. 

Al mismo.—Aprobando el nombramien
to del Subteniente de artillería don Toribio 
Garcia y Moran para Ayudante de tercera 
clase del castillo de San Severino de Matan
zas. 

A l mismo.—Id. una propuesta parala 
provisión de vacantes de Capitanes y Subal
ternos en los cuerpos de infantería de aquel 
ejército. 

Al mismo.—-Concediendo el empleo de 
Capitán de infantería al Teniente don Gabriel 
Infante y SuBieta, con motivo del natalicio 
de S. A. R. el Principe de Asturias. 

At mismo.—Id: el empleo de segundo 
Comandante de infantería al Capitán de Es
tado mayor de plazas don Joaquin Leoz y 
O tazo con igual motivo. 

A l Director general de Infantería.—Dis
poniendo que el Subteniente destinado á 
Ultramar don Fernando Ayen y Andreu 
continúe sus servicios en la Península. 

A l Capitán general de la isla de Cuba.— 
Concediendo empleo de Brigadier de infan-
ería al Coronel de ingenieros don Jnan de 

Ramón y Carbonell con arreglo al Real de
creto de gracias de 7 de diciembre úl
timo . 

A l mismo.—Id. empleo de primeros Co
mandantes de infantería á dos segundos, 
con arreglo al mismo decreto de eradas. 

Al mismo.—Id. el de segundos Coman
dantes de infantería 4 tres Capitanes de la 
misma srma por igual motivo que los ante
riores. 

* A l mismo.— Aprobando nna propuesta 
de primeros Comandantes de infantería psrs 
Tenientes Coroneles de la misma arma con 
idem. \\ a c x f m . \ . . . . 

so correspondiente al turno de sargentos 
primeros para proveer 21 Subtenencias va
cantes en el armado au cargo.u ibl t o l 

Al mismo.—-Concediendo dos mesfs de 
próroga á don Federico Montero y Benavi-
deS, Subteniente del batallón de cazadores 
Segorve, núm. 18. 
' Al Capitán general de Cataluña.—Conce

diendo trasladar su residencia á la ciudad 
de Oviedo al primer Comandante de infante • 
ria en situación de reemplazo don Ramón 
González Vega. 

A l Director general de Infantería.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia á don 
José Darnell é Iglesias, Teniente del regí.* 
miento de infantería Cantabria, número ¿9, 
con objeto de arreglar asuntos propios. 

Al mismo.—Id. do» meses de próroga á 
don Eduardo Pérez Chuecos, Teniente del 
regimiento do infantería de Castilla, nú
mero 16. ' .,..* nrobl * t • ' . SHA 

Al mismo.—Id., la. cruz de San Fernando 
de primera clase al Teniente' de infantería, 
Ausiliar de la Dirección general del arma, 
don Francisco Cordón y Cabrera por los ser 
vicios qué prestó en julio de 1 8 5 4 en esta 
corte. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Heal l i 
cencia á don Laureano Neme y Delgado, 
Teniente del regimiento de infantería León, 

•» I'ifilti:..) U 13t¡••:A:li ¡} 
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Al mismo.—Id. dos oleses de próroga 4 
don Pedro Delgado y Garcia, Capitán del 
batallón provincial de Manresá, núm. 69 de 
la reserva. 

Al mismo.—Id. ta vuelta al servicio al 
segundo Gomaudante de infantería retirado 
don Vicente Malli y Brillóle. 

Al mismo.—Id. un año de Real licencia 
para arreglar asuntos propios en la Habana 
al segundo Comandante de infantería de 
reemplazo don Joaquin Segueíra y Caro. 

vn. al mes 4 10 individuos.,del de 20 rs. 
cuerpo. r 

A l mismo.—Id, de 10 rs. 4 20 individuos 
de id. 

Cruces. 

Id. id. Al señor Ministro de Marina.— 
Concediendo la cruz de la Real y militar or
den de San Hermenegildo á don Wenceslao 
Valcárcel y Guimbarda, Teniente Coronel 
de infantería de Marina. 

7 " Al Capitán general de Filipinas.—Id. 4 
don Gumersindo Rojo y Diez, Capitán de 
reemplazo del ejército de Filipinas. 

Al Director de infantería.—Id. 4 don 
Joaquín Blanco y Fernandez Barreras, se
gando Comandante de infantería de reem
plazó. ! 

• Al mismo.—Id. 4 don Manuel Vázquez 
y García, Capitán de infantería Reina, nú
mero 2. 

Al mismo.—Id. 4 don José Gonzalo é 
Isla, Teniente del mismo cuerpo. 

Al Inspector general de Carabineros.— 
Id. 4 don Antonio Fernoso y Diaz, Capitán 
del Cuerpo de Carabineros del Reino. 

Cuba y Puerta Rico. 

Artillería. 
oV 

• i Infantería. 

6 abril. A l Director general de infan
cia.—Aprobando una propuesta de sscen 

Id. id. A l Director general de Artillería. 
—Negando la instancia de Carmen Viafia en 
solicitud de qoe se espida la licencia abso
luta á su hijo Nicolás Ojeda, artillero de la 
brigada fija de Málaga. 

Guardia civil. ú> 

Id. id. Al Inspector general del cuerpo 
de Guardias civiles.—Concediendo el pase 
4 continuar sus servicios al cuerpo 4 Joa
quín Terrer, soldado del regimiento de in
fantería Isabel II, núm, 32. 

. Al mismo -—Id. de guardia de segunda 
clase al segundo tercio del cuerpo 4 José Pa
res y Miró, eabe segundo del regimiento in
fantería de Lucbana, núm. 28. 

A l mismo.—Id. 4 Ramón Blanco Sota
ra, gastador del primer batallón del de Bor-
bon, núm. 17. . BOJ m i 

Al mismo.—Id. la cru« sencilla de María 
Issbel Luisa, por loa servicios que tiene 
prestados, al cabo primero de infantería del 
primer tercio Agapito Madrigal Blanco. 

Carabineros. 

Id. id. A l Inspector general de Carabi 
ñeros.—Concediendo cuatro meses de Real 
licencia al Teniente de la Comandancia de 
Valencia don Manuel Aguilera y Moyano. 

Al mismo.—Id. el premio de constancia 

Península 4 continuar sus servicios del Ca 
pitán de infantería don Fermín Bspelotní y 
Lizarralde. 

Mida, de Cataría,. ' 
0 CIO 

Id. id. Al Capitán general de Cana r i a s -
Concediendo al soldado del batallón provin
cial dé la Laguna, José Pérez y Hernández, 
poner nn sustituto. 

A l mismo.—Disponiendo sos dsdo de 
baja en su empleo el Teniente supernumers-
rio del batallón de la Laguna don José Bolas 
y Ds-Pelo. 

Al mismo.—Aprobando el haber espe
dido pasaporte para Coba at Capitán del 
batallón de la Palma don Manuel Camacho 
y Pinp. 

Al mismo—Concediendo el premio de 
constancia dé 160 r8. vn. al tambor ma
yor del batallón de Lanzar ote V icente Rafael 
Guadalupe. 

A l mismo.—Aprobsndo la propuesta de 
gracias por el natalicio del Principe de As
turias. 

Infantería. 

Id. id. Al Capitán general de la Isla de 
Cuba,—Aprobando uua propuesta de ascen
so de Subtenientes de infantería 4 Tenientes 
con arreglo al decreto de gracias de 7 de di
ciembre de! año próximo pasado. 

Al mismo.—Id. otra de Tenientes 4 Ca
pitanes con arreglo al mismo. 

A l mismo.—Id. otra de un Teniente Co
ronel de cababalleria 4 Coronel de la mis
ma arma por igual motivo. 

A l mismo.—Id. otra de ascenso de tres 
Subtenientes de infantería á Teniente. 

A l mismo.—Id. otra ds un Capitán de in 
fantería á segundo Comandante. 

A l mismo.—Id. otra del Coronel de in-
tería don Ignacio Carazo de la Peña 4 B r i 
gadier. 

Al mismo.—Id. otra de sargentos prime
ros de infantería á Subtenientes. 

Al mismo.—Id. otra de Tenientes Coro
neles de infantería á Coroneles. 

Al mismo.—Id. otra de un Comandante 
de artillería á Teniente Coronel de infan
tería. 

Ál mismo.—Id. otra de un Subteniente 
de artillería 4 Teniente de infantería. 

A l mismo.—Id. otra de un sargento pr i . 
mero de artillería 4 Subteniente de infan
tería, 

Al mismo.—Id. otra de Gefes y Oficiales 
del arma de caba l le r ía , formada con arreglo 
al.Real decreto de 7 de diciembre último y 
Real orden de 20 del mismo mes. 

Al mismo.—Id. otra reglamentaria para 
ta provisión da empleos vacantes en Is caba
llería veterana de aquel ejército. 

Ál mismo. —Manifestando se tendrán pre
sentes én tiempo oportuno loa servicios del 
Coronel de Milicias disciplinadas de caba
llería don José) Campos y Vega, Conde de 
Santo Venia. 

Al mismo.—Concediendo relief de nn 
escudo de ventaja de diez rsales al mea 
al cabo segundo licenciado Juan Martines 
Villaron. 

Al mismo.—Aprobando una propuesta 
de ascensos y colocaciones en los cuerpos 
de infantería de aquel ejército. 

7 id. A l Director general de Infantería. 
Concediendo cuatro meses de Real licen

cia 4 don Joaquin Torres y Valdés, Teniente 
del batallón provincial de Tudela, núm. 65 
de la reserva. 

A l mismo.—Revalidando el empleo de 
segundo Comandante que obtuvo en conse
cuencia del Real decreto da gracias de 18 de 
julio de 1854 al Capitán de infantería y Ca
ballerizo de campo de S. M . don Ramón 
Campuzano y Prieto. 

A l mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Resl licencia 4 don Francisco Peña Rodri
go, Capitán del regimiento iníenteria Gero
na, núm. 23. 

A l mismo.—Revslidando al Capitán de¡ 
batallón provincial de Talavera, núm. 60 
de la reservs, don Faustino Armijo é Ibañes 
el empleo de segundo Comandante de infan
tería que obtuvo en consecuencia del Real 
decreto de 18 de julio de 1854. 

A l mismo.—Concediendo cuatro mesen 
de Resl licencia al Teniente del batallón pro
vincial de Albacete, núm. 41 de la reserva, 
don Francisco Moreno y Alvares. 

Al mismo.—Destinando, 4 propuesta del 
Director, 4 la plantilla del Colegio al Capitán 
del batallón provincial de Sevilla, núm. 3 de 
la reservs, don Fernando Primo de Rivera y 
Sobreraonte, y al Teniente del de Guada la-
jara, núm. 30, don Msnuel Abad y Bardi j i . 

A l mismo.—Concediendo cuatro meséS 
de Real licencia 4 don José Muifto y Escurra, 
Capitán del regimiento Fijo de Ceuta. 

A l mismo.—Id. premio de constancia de 
30 rs. mensuales al sargento primero del ba
tallón de cazadores Barcelona, núm. 3, Luis 
López Martínez. 

A l mismo.- ld . dos meses de próroga i 
don José Cano i Vidal, Teniente del regi
miento dé infantería Almanaa, núm. f t ; n 

A l miamo.—Negando premio de cons
tancia psrs que ha sido consultado el. músico 
de contrata dét regimiento do Gerona, nú
mero 13, Donato Bronte y Garaty. 

Ál mismo.—Concwüendó dos mesesjfe 
próroga 4 don Pedro liemos, 1 ^ ^ , % 
piundelregimieo^aqinjsnteria ^ t j ^ 
número 33. 



Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
Concediendo trasUUr 8 U residencia, á esta 

• refúndante d 

A l mismo.—Id. á don Pedro Raez y Var
gas, Cadete que fué del colegio de Infan
tería, vuelva á aer alta en el mismo esta
blecimiento. 

A l mismo.—Negando grado de Coman
dante al Capitán del regimiento infantería 
Valencia, núm. 23, don Juan López é iz-
quierift, . . . . -

A l mismo.—Concediendo cuatro meses 
de IHol tcdriel/ á don Francisco Sánchez 
Delgado y Cervera, Tentenjgjlel jeginüenjio 
de infantería Cantabria, núm. 39. 
t i Al mismo.^-ConcediendO 4 don Ricardo 
Alton*» y Serrano, Cadete aspirante i ingreso 
en eieolegio de Infantería, plaza supernu
meraria para el misino establecímieblOv .. 

A l mismo.—Id. dos meses tle Real licen
cia á don Rafael Gómez de Mercado, Capitán 

ilion provincial de Barcelona, núme-

Cruces. 

— & — 

Director generaP de ^Cahajhv 
do laantigüedjm^eíVdeagos-

cruz de S a l Hermenegildo 
lordons y Ariza f Comandante 

situación do reemplazo, 
general de já Isla de C u b a -

Concediendo al Coronel rmirado de infante 
ría don Ramón Sánchez de Soto y González 
el que figure en la escala de Cababalleros con 
cruz y placa de la Real y militar Orden de 

on derecho4 Sensiejti. p 
li?NneiaÍ4 |eclaftn(|p 

mayor antigüedad en la cruz sencilla de 
.San Hermenegildo á don Antonio Suarez 
de Artilleros y Acosta, Teniente de infante
ría retirado. vIlí lQA 3(1 

reserva, revalidación tle la gracia que se le 
concedió por la acción de Vicálbaro en 
1854 

m(M mjsme.7^Concedfiend.o_cuatro meses 
de Reai^icencía á ^ o n José García de Longo-
rÁak Capitán del batallón provincial de ltíón-
forte, uum. 61 de la reserva. 

„,|} h}t mismo.—^e^apo\p 4 £qn r Juin. López 
Sánchez, Capitán del batallón provincial de 

I M s ^ Á ^ > ^ ] W c x ) ! i ^ s P r v a ^ e m , P 1 e o 

de Sargento mayor veterano del segundo 
batallón, de.plicias disciplinadas Se l ^Ha -
bwa. , t , -

A l mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia á don Antonio de Amieba y 
Brotóos, Teniente del regimiento de infan
tería Sevilla, núm. 33. 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga 4 
dóh Antonio Sorroea^ Pamfsev Teniente del 
d ¿ ; t t ^ 4 , ^ m ; ^ T - ' , > i : s i ) 

Al mismo.—Id. plaza de Cadete 4 don 
Carlos Moreno y González para él colegid 
de Infantería. 
' A l mismo:—fó. dos meses de próroga 

á don Pedro Laincz y Paz, Capitán del ba
tallón provincial de Tuy, núm. 18 de la re
serva. • 

A l Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Concediendo un mes de Real licencia al 
primer Comandante de infantería dé reem
plazo' uob Estanislao Fignérola y Sodíar-
te, para pasar 4 Barcelona con el doble ob
jeto de tomar las aguas de San Hilario y ar
reglar sus intereses. 
a ; ¡ ; . :t 3 op' n n p n í f s u j .' IU 

. Caballería. 
n t. la 

Id. id. Al Director general de Caballe
ría.—Concediendo próroga á la Real licen
cia que disfruta en Sevilla el Alférez del 
regimiento de Alcántara don Emilio Gutiér
rez Cámara. 
feo . . . . . . j.» . i . . . - 1 ' 

, , Artillería., 
. t .r FI . .elii sí» Isianiv »w golfa ,. 

A l Capotan general de Puerto-
Rico.—Aprueba la próroga de licencia con
cedida por, enfermo,al Comandante de arti
llería don Manuel Urréjola y Olaguer-Fcliú. 

Caroptyeros.. ; . 

Id. id. A l Inspector general de Carabi
neros—Concediendo cuatromeses áV fteal 
licencia al Teniente de la Comandancia de 
prense don José Perrera y Berna!. 

A l místn.o.1—Ii. el premio de constancia 
de'cualfo reñles velloq al mes á 46 indivi
duos del c u m ^ , , ; 

Guardia uriana. 
-iic .» i. • m • • «i. i:. . , \ t «>., 

Id. id . Al Inspector general de Guardia* 
civiles —Concediendo pase en sn empleo al 
bailón de Guardia urbana de Madrid al Capí 
tan don Antonio Santa Cruz. 

cruz y pisca de la «eai 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a d e 

eoub rihni 1)1- é B | a ¿ r i d : " ? ' k 

Negociado 11. 
• j>i!>..¡¿:í' • • •"; •• :/• .i-> \bl 
Encargo 4 los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia Civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi au
toridad , practiquen las mss activas diligen
cias para, la busca y captura de los autores y 
cómplices del ropo de dos caballos, de las se
ñas que Se espresan 4 continuación, ejecuta
do la noche del 22 del corriente en el soto 
de Sal Medina, sito en el Canal, cuyas caba
llerías fueron entregadas por don Félix Gó
mez, vecino de Colmenar Viejo, 4 su majo-, 
ra}, Vicente Herrero, para que condujera á 
Alicante unos toros. - g ¡ ! J S ¿ .. 

Él resultado que produzcan las diligen
cias que con dicho objeto se practiquen, se 
pondrán en conocimiento de esta superio
ridad, JJ 

Madrid *2G de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio. ,. . , i 

... . •! !oa;dsisJ o>p9UJ h>. 
Señas de las caballerías d que se refiere la 

anterior circular. 
. ¿ l s i oh levamos, dsJtqs3 I••' .bl .11 

Un caballo negro, de 10 años de edad, 
capón, hierro G.; alzada, doa pulgadas so
bre la marca. 

Otro id. castaño, alzada, la marca; hier
ro, una cifra; viejo, con una matadura. 

DEPOSITARIA DE LOS F q y O | P R O V I N C I A S D E M A D 

0 * 1858. r# 

la cuenta 
comprende 
adas en el 

saber: 
Reales vn. Ctt; 

>arcajes. 

Primeramente son cargo 5.271,012 rs., 10 cent, que resultaron existen-
, t e sen ím^é l toes anterior. . / . < 5.271,012 10 
|o>m|naies|dnf eh eite mis ñor prddWtSs generales. 
Idem por los de portazgos*, pentazgee y ha 
Idem por los de arbitrios establecidos. 
Idem de Instrucción pública. . . . 
Idem de Beneficencia. 399,660 73 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

4 saber: 

a. . • . . . _ 

o3 alo • -T < fio . i - ! - .omsim IA 
Para dar cumplimiento á una Real orden 

que me ha sido comunicada por la Direc
ción general de Estancadas, he acordado 
circular por medio del Boletín Oficial las 
prevenciones siguientes:. 

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia, luego que reciban el 
Boletín Oficial en que se inserta esta circu
lar, dispondrán que el último dia del mes 
actual se haga con su asistencia ó del indivi
duo del Ayuntamiento que le sustituya, un 
escrupuloso recuento en todos los estancos 
de la población, de los cigarros llamados co
munes de la antigua elaboración, que resulten 
existentes despnes de concluida la espendí-, 
cion de aquel dia, estendiendo testimonio en 
que conste el número de libras y cigarros 
sueltos que haya, y remitiéndole 4 la Admí-
nhtracion principal dé Hacienda pública por 
el éofreodel dia i . - de mayo próximo. 

Igualmente dispondrán que desde el cita
do día 1.* de mayo, se venda dicha clase de 
cigarros 4 precio de 24 rs. libra, en lugar de 
el de de 36, qne les séllalo el Real decreto 
de 3 de octubre de 1837, anunciándolo asi 
al público, y haciendo fijar el anuncio en, 
CSdá EM/mrn. 

En las poblocíones on que haya Admi 
nfsttacfbl* dé ren tas estancada s se practica -
rh en el mismo día igual recuento en sus 
almacenes, y estenderá también testimonio 
4tte deberá remitirse con el dét estanco ó es 
laucos qoe existan Confio en el mas esac
to cumplimiento dé estas disposiciones para 
evitar perjuicios 4 la Hacienda y á los con 
sutnldorés. 

Msdrid 26 de sbril de 1858.- Manuel de 
Orovio. 

496,688 68 

Por reesrgo de , á la contribución de inmue
bles, cdltlVo y ganadería. ' 341,530 

Por fdém - 4 la industrial y de comercio. . I»6y470 
Por idem.4 ls* de consumos. Í:<» C»ltíto,, . . . . 96,688 68 
Por arbitrios,ido derrama de 4856^' . . . . . . . . , , . 
Por importe del 9.° y 10/plazo del empréstito. . . . . . .' . 1.200,359 2o 
Por movimiento de fondos. . . .. r.m 200,000 

babn i s si[a n i a n s ' b t i ^ i í*̂ . i^bRíasilfói noib I, 
a m i m i sbolnsbnímóO l e m i i q f». .- .»» sb ¡ 

"»; .« IB ' 

DATA. PBRSOIfAL. 

íh' jJmdol U rn¡:),~»*::i* - l JA ° " 
• i Obll 

,olq slnoVR 

)í.ir»tli-.'<,i<I ?/. 
1,500 

íl |ÍÜ l:\Ui < 

i • uimofl 

ubjüul cía 
' II .. i < 

Capituló i." 
Articulo l . 9 Son data 18,439 rs., 7 centi-

•••»••' mos, satisfechos por obllga-
: - ciones de! Consejo provin- ¡ 

hsio^iOf^b SflfíiWfeb..bl—.ohwim IA . - 41,939 7 
Articulo 2.° Idem por gastos de eleccio-

.. nes de Diputados á Cortes , 1 ' , 
4 y provinciales. . ., 

Articulo 3.* Idem por comisiones éspé- I ' 
. I i'. ."' • cíales. . '.• . . ¡ '. . 
Artículo 4.° | Idem., por Administración, 

. conservación y reparación 
dé fincas provinciales. . . 

Articuló 5* Idem por contribuciones. . 
Articulo 6.* Idem por deudas exigióles de 

la provincia 
Capitulo*: •'••>••• >• 
Articulo 1.° Idem por obligaciones del 

Instituto de segunda ense
ñanza 

Articplo 2.° Idem por las de Instrucción 
primaria. . . . . . . . 

Capitulo 3." 
Artículo 1." . Idem por obligaciones del 

hospital general. . 
Idem por las del de San Juan 

de Dios. . . . . . . . . 
Articulo 2.6 Idem por las de la casa de 

Misericordia de Hospicio. 
Idem por las «le la de Desam

parados. . . . . . . 
Articulo 3.* Idem por las de ta casa de es-

,, ;. . pósitos de Inclusa y sus hi
juelas dé Madrid. . . . 

Articulo 4.° Idem por las de la Junta pro-
• vincial de beneficencia. . 

Capitulo V 
Idem por obras públicas de 

. nueva construcción. . . 
Idem por las de conservación 

y reparación de las exists. . 
Capitulo 6.' 

Idem por los de conservación 
y fomento de los montes. . 

Capitulo i: 
Idem por los haberes de mé

dicos directores de baños. 
Idem por los de impresión 

en la corté de los presu
puestos municipales y de 
beneficencia. . . . . . 

Idem por haberes de los Ar
quitectos de provincia. . . 

i Idem por reconocimiento de 
. quintos. . . , , • . » 

Capitulo • > y . ., 
Idem por gastos imprevistos 

4 saber: 
. j i i , . i .;,t: dlettd • ' • . u n j i-ií. n ' .:>.!.:. 

Por los ocurridos de esta clase 
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De forma que importando ol corto 7.567,720 rs. 71 cents., y la data 877,654 « O c , 
según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 6.690,066 rs. 11 c , do que me ha
ré cargo en la cuente del próximo mee de -abril. r i 

i Madrid 24 de abril da 1858.~Está conforme.—Bl Interventor, Ignacio Soler.—Bl De
positario de loa fondos provinciales, José López Cordón.— V.* B.°—El Gobernador, Orovio. 

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

»i*[e9 4b ' " ' l • ROO >-'';nuiVm»iif. íiop * MBS OI MARZO DB 1858. «t 

Existencia en metálico en la caja de mi cargo, rs. vn. . . 707,213 641 7 n q « n fi4 

Idem en la misma en 2 acciones del camino de las Cabrillas. 2,000 | / u * i * " 

Idem en la Caja general de depósitos procedente del empréstito. . . . 5.956,947 64 
Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos. 23,904 83 

; v .• I; •! '•'' US -i.íii'.¿.-i ÜY<! i!, i 

TOTAL EXISTENCIA PARA ABRIL . 6.690,066 11 

-SHkis ' op •• i .'•< isoatfd s>0| 
• djWffl -.• -:/r.i / Nedei | •• *l 
• ••»; tal v . mi) Idea «uip tú % i 

Madrid 24 de abril de 1858.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario, José López Cordón.—V.° El Gobernador, M. de Orovio. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento 4 lo prevenido en la 
regla 3. ( de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 26 de abril de 1858.—Bl Go
bernador, Orovio* 

TRIBUNAL DB CUENTAS DEL BBIItO. 
sel i :uy,,\::, ¡. . ííi-ifjii.*-; ?t» «lUy ,i^¡H'j 

Secretaria general. 

Por él presente, y en virtud de disposi-
sion del limo, señor Ministro dé la Sección 
tercera de este Tribunal se cita, llama y em
plaza á don José dé Merlo ó sus herederos, 
para que en el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio, s aprésente en esta Secreta
ría por sí ó por medio de apoderado, 4 reco 
ger y contestar la copia de la censura de ca
lificación de los reparos ocurridos en el exa
men de las cuentas de las obras de la Flor i 
da y Reales sotos de Aldo vea, comprensiva 
desde 1.* de mayo de 1802 á 31 de diciembre 
de 1807, rendida por el citado Merlo, como 
encargado que fue de dichas obras, en la in
teligencia que trascurrido el término que se 
señala sin haberse presentado, les parará el 
perjuicio que haya logar. 

Madrid 17 de abril de 1858.—J. Maria de 
Ossorno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia d,el distrito de Maravillas de esta cor-
te,.jefrendada del infrascrito Escribano del 
número, se ba mandado publicar la subasta 
por término de 20 dias de la casa sitosda en 
esta corte y sn calle Mayor, señalada con los 
números 3 antiguo, 97 nuevo, manzana 173, 
que tiene de sitio 2,141 pies 3|8, tasada en la 
cantidad dé 195,751 rs. á rebajar cargas, ha
biéndose señalado para su remate el dia 17 
del próximo mes de mayo ¿ las once de su 
mañana, en la audiencia desuseñoría , que 
la tiene en el piso bajo de la territorial; ad
viniéndose que dicha casa procede de vin
culación y boy por la ley de libre disposi
ción.—Madrid 24 de abril de i858.—Nicolás 
de Ortiz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Toribio Alvarez , Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la 
misma don Manuel Caldeiro, se cita, llama 
y emplaza por término de treinta dias 4 to
das las personas que sé crean con derecho á 
la propiedad y posesión de una casa en esta 
corte y su callé del Alamo, señalada con los 
números 1 antiguo y moderno, manzana 
527, que etí 1776 y 78 se cree pertenecía á 
doña Teresa dé la Rocha y Medina, 4 fin de 
que dentro de dicho término, comparezcan 
4 hacer oso del que se crean asistidos' en los 
autos que por dicho Juzgsdo y escribanía se 
siguen, y han correspondido por reparti
miento, sobre denuncia á mostrencos de la 
referida finca.—Manual Caldeiro. 

"1 / 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En virtud de providencia asesorada del 
mismo, fecha 27 de febrero últ imo, recaída 
en las diligencias que promueve la Direc
ción de la Sociedad Aumento de aguas d Ma 
drid. sobre pago de dividendos repartidos 
á los accionistas de la misma, se declaran 
caducadas las scciones que á continuación 
se enumeran, y de ningún efecto las láminas 
que actualmente existen; mandándose 4 la 
Dirección espedir documentos provisionales 
que lss representen, y proceder 4 la venta 
de estos en la forma acordada; cuyas lámi
nas son laa señaladas con los números si
guientes: 

Número de las acciones caducadas. 

2483 
2484 
2494 al 1500 inclusives. 
2902 
546 al 548 id . 
552 
647 
651 al 653 id. 
661 
662 

!j 952 at 959 id. 
541 al 545 id . 
820 al 859 id. 
960 al 964 id. 

2479 al 2482 id. 
2485 
2491 al 2498 id. 

Lo que en cumplimiento de dicho pro
veído se publica para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 20 de abril de 1858.—José de 
Gelis Ruiz. 

AYUNTAMIENTOS. 

pueblos de este cantón. Alcobendas 23 do 
abril ds 1858.—El Presidente, Domingo 
García Calatrava.—El Secretario, Gumer
sindo Ssnz Rubio. 

E l Presidente del mismo, en cumpli
miento de lo que se previene en ls circular 
de once del corriente, inserta en e\'¿Boletin 
Oficial del siguiente doce, número 1,332, 
saca 4 pública licitación la contrata para el 
apresto y servicio de los bagajes que en 
aquel se puedan necesitar, durante un año, 
á contar, desde 1." de julio del presente, al 
30 dé jumó de 1859; para cuyo acto, que se
rá doble en las casas consistoriales de esta 
villa y en Madrid ante 8. E. el Excmo. sé-
ñor Gobernador civil de esta provincia y 
que se celebrará con arreglo 4 las prescrip 
ciones de la Real orden de 18 de agosto de 
1857 y reglamento de 29 de marzo último, 
está señalado el dia 28 de mayó próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, siendo de 
advertir, que las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arregladas al mo 
délo núm. 1.°, inserto en el citado Boletín. L 
los licitadores han de acreditar al hacer en
trega de ellas al Presidente de la subasta, 
el previo depósito de 1,500 rs. de vellón en 
cualquiera de los dos puntos marcados en 

1 el articulo 13 del espresado reglamento. Lo 
quo se anuncia, para conocimiento del pú 
blico. Alcobendas 23 de abril de 1858.—El 
Presidente, Domingo García Calatrava.—El 
Secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 

Cantón de Alcobendas. 

El Presidente del mismo, en uso de las 
facultades que le están conferidas, ha dis
puesto que la liquidación del suministro de 
bagajes y quebrantos de suministros respec
tivos al primer cuatrimestre de este año, se 
efectúe el dia doce del próximo mes de 
mayo, 4 las diez de su mañana, en la Secre
taria del Ayuntamiento dé esta población. 
En su consecuencia, los señores comisiona" 
des dé los pueblos de que aquel se compone, 
según el último arreglo ejecutado por el 
Gobierno de esta provincia, inserto en el 
Boletín Oficial^ núm. 1,332, se servirán con
currir con toda puntualidad, provistos de 
los justificantes y credenciales correspon
dientes, con tsnto mas razón, cuanto que 
hay necesidad de. conferenciar sobre el mo
do y forma de llevar 4 efecto ciertos y de
terminados trabajes que se ordenan en el 
reglamento de veintiséis de mano último, 
relativos al nuevo método establecido para 
el servicio y abono de los bagajes que se su
ministren. 

Lo que se anuncia para que llegue á co
nocimiento de los Ayuntamientos de los 

Alcaldía constitucional de tielmes. 

Se halla de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Tielmes, por término de cuatro dias el re
partimiento adicional de la cantidad que ha 
correspondido 4 este dicho pueblo, por el re
cargo de los 50.000,000 de rs. sobre la con
tribución territorial del presente año, á fin 
deque lossugetos comprendidos en él pue
dan enterarse y reclamar de agravios si los 
tuvieren; en inteligencia de que pasado di
cho término sin haberlo verificado, no se les 
oirá y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Tielmes 22 dé abril dé 1858.—El Alcalde 
constitucional, Juan Redondo. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
Con la competente autorización, se saca 

á pública subasta para su arrendamiento por 
el resto del corriente año, la casa carnece-
ria, tajo y matadero de los propios de la v i 
lla de Alcobendas; y para su primer remate, 
se ha aeñalado el domingo 2 de mayo próxi
mo, dedieaá doce de su mañana, en la casa 
consistorial, bajo el tipo y condiciones que 
constan del pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento. 

Alcobendas 24 de abril de 1858.—El A l 
calde constitucional, Domingo Garcia Cala
trava. 

Villaverde 25 de abril de 1818 -Smfo-
riano Garda. 

Sé ballScondoMo y está de naanhWa 
en la secretaria doAyuntsmiento de esta v i 
lla por término do cuatro días el repar t í -
mlcuto formsdo de la cuota qué bá corres* 
pondido 4 In misms por el recargó de pos 
50.000,000 sobréis contribución territorial, 
para qne los contribuyentes puedan enterar
se de las cuotas que les han correspondido y 
y hagan las reclamaciones que tengan por 
conveniente; en la inteligencia dúo pásaflo 
dicho término les parará el perjuicio qué 
haya lugsr. j m 

Villaverde 25 de abril de 185&.—Sinfo-
riano García. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

El Ayuntamiento constitucional de Man
giron y Cinco Villas, con la correspondiente 
superior autorización, tiene señalado para 
arrendar en pública subasta los pastos de 
los prados de propios de este pueblo y sn 
anejo, bajo los tipos siguientes: 

Prado Espinaras y Plantío, e contar des
de que recaiga la aprobación basta el 30 de 
marzo de 1859, para siete yuntas, 280 rs. 

fiera vieja, id. para tres yuntas, 120 rs. 
El de las Monjas, id. para seis yuntas, 

240 rs. 
Valdezarza, para una yunta, id . , 40 rs* 
Mangiron, para cinco yuntas, id . , 200 rs. 
Prado Concejo del agregado Cinco-Villas 

para 13 yuntas, 52o rs. 
Coto heras de trillar, cuatro yuntas, 

160 rs. 
Cuya subasta tendrá efecto el domingo 

2 de mayo próximo, en la casa consistorial 
de esté pueblo , 4 Ihs Once de su mañana, 
bajo él pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en el acto del remate, y lo 
prevenido en la ordenanza del ramo , cuya 
subasta se abrirá por el tipo que quede se
ñalado á cada finca, y separadamente. 

Mangiron 24 de abril de 1858.—Por n 
Alcalde, Hilario Ramírez, secretario. . 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San 
Antonio. 

En Velilla da San Antonio, con superior 
autorización, se arriendan los pastos de la 
dehesa de propios para desde fin de junio del 
presente año 4 igual fecha del año de 1859* 
Los remates serán los dias 2 y 9 de msyo 
próximo, de diez 4 doce de Sus mañanas, en 
la casa consistorial, bajo las condiciones que 
estarán dé manifiesto. 

Velilla de San Antonio 23 de abril dé 
1858.—Por acuerdo del Ayuntamiento, José 
Maria de la Paliza, secretario. 

Aldahtíd constitucional de Pozuelo de 

.Alcaldía constitucional de Ciempózueloe. 

No habiendo habido postor alguno en la 
subasta celebrada en la villa de Ciempoziie-
los de los derechos de la casa matadero en el 
corriente año, los señores del Ayuntamiento 
de la misma han acordado anunciarlo nueva
mente, señalando al efecto el domingo 9 de 
mayo próximo entrante, en las salss consis
toriales, de diez en adelante de su mañana, 
bajó el precio y condiciones qne estarán de 
manifiesto á los qué gusten Interesarse en 
ella, en la secretaría dé dicho Ayuntamiento. 
— E l Alcalde, Juan de la Cruz Pachón. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 
Se halla Concluido y está de manifiesto al 

público en la secretaria de este Ayuntamiento 
durante ocho dias, el repartimiento forma
do por el mismo y asociados nombrados al 
efecto, para cubrir el cupo del 50 por 100 
de consumos, concedido 4 la Eterna. Diputa
ción provincial por real orden, ds 49 de ene
ro último, y mandado llevar 4 efecto por la 
Administración de Hacienda publica en 1 2 
de febrero prórimo pasado, 4 fin de qoe los 
sugetos en di comprendidos se enteren de 
sus cuotas y reclamen de agravio si les pa
reciere, pues pasado dicho término les pa
rará él perjuicio que baya tugar. T ' 

Atareen. ¡füMti 
Por defunción de! que la obtenía sé ha

lla vacante lá plaza de cirujano titular de ei-
ta villa, dotada con cinco reales diarios, pa
gados por trimestres dé los modos munici
pales. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas ál presidente del Ayunta
miento dentro del plazo de un mea, contado 
desde la inserción de este snuncio en la Ga
ceta de Madrid y Éótétin Oficial dé la pro
vincia; én lá inteligencia que la provisión se 
hará con arreglo al titulo 2.* del Real de
creté de 5 de abril de 1851. 

Pozuelo de Alareon 22 de abril de 1858. 
— E l presidente Marcelino Garcia. 

• mahé 
Alcaldía constitucional da Paria* 

Se halla vacante ls plata do cirujano t i 
tular de esta villa, distante tres leguas de 
Madrid y una det ferrocarril del Mediterrá
neo: está situado én 14 carretera dé fttadrid 
4 Toledo; sU Vecindario consta de 210 veci
nos, y la dotación dOnsisté en doce rs. dia
rios, pagados por mensualidades vencidas, 
siete por repartimiento vecinal y cinco de 
fondos ds propios, doscientos ré. fiara1 pSgo 
de casa y lo que lo produzca Ya sslsléjsiei I 
partos y golpes de mano airada1, 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
si presidente del Ayuntamiento en termino 
de quince dias, pasados los cusios se elegirS 
al qué reúna mejore* cirCdnftancias. 



uJifcrta 24 de abril de 1 8 5 8 - - E l Alcalde 
constitucional, Patricio Martin. 

dkatdia evnstitucionai de Pozuelo del Bey. 

' ' ' llenándose ronclnido el repartimiento 
formado noY el recargo Un'cincuenta millo
nes de la contñnocíon de inmuebles de esta 
villa; se'nWi'iidTnárilflesto en la secretaria 
di e ,A^hláftaiáYénto , 1W de cualro 
diasV ^n*rrn M cual podrán los contribu
yentes en él comprendidos hacer las recla
maciones que crean Convenientes; en inte!i-
^encfi jgüe trascurHrío'. e^uél 'les parará per-

1 .Pozuelo del Rey 25 de abril dé 185SV-fcl 
Alcalde constitucional, Francisco Sanz. 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Se halla concluido y de manifiesto al pú
blico por término de cuatro dias en dicha 
alcaldía el repartimiento adicional del cupo 
señal a do para cubrir los 50 millonea de rea
les reca reedo* á lá contribución territorial 
del présente ano. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Se halla concluido el repartimiento adi
cional á la contribución territorial del cor-
ríeqteiaflo, eni conformidad á la circular de 
f4 del éorríenteéinstrucción de 30 de mar
zo último, el que se halla de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias. 
' Garganta 23 dé abril de 1858.—El A l 

calde constitucional, Isidoro M a el las. 

Alcaldía constitucional de Morat'zarzal 

Se halla coocluido y de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento, por térmi
no de, cuatro,dias, el repartimiento adicional 
del recargo de los 50 millones de este dis
trito municipal, impuesto sóbrela contri
bución territorial de.este año, dentro de cu
yo término podrán los contribuyentes hacer 
las. reclamaciones que crean con ven ien tes, 
pues pasado no serán oídas, y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Moralzarzal 24 de abril de 1858 —P. O . 
Angel González, secretario. 

Alcaldía constitucional de Caravana. 

Se. halla concluido y espuestp al público 
el repartimiento formado por el recargo de 
cincuenta millones de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería por el término 
de cuatro días. Los interesados podrán re
clamar de agravios en dicho término, pesado 
el.cual.no se les oirá. 

t^aravaüa 24, ae abril de 1858.—PL0.— 
José Fernandez Martinez, secretario. 

Alcaldía. constitucional de. Serrqn i líos. 

El repartimiento adicional de los 1,849 
rs. que han cabido á este pueblo por recar
go de las 50 millones que ha sufrido el cupo 
general de la contribución de inmuebles, 
está concluido y de manifiesto en la secre
taria de Ayuntamiento, por término de cua
tro dias» para oir las, reclamaciones de los 
comprendidos en él, y pasado no serán ad
mitidas. 

, Serranillos 23 de abril de 1858.—El A l 
calde constitucional , Damián Fernandez 

Alcaldía constitucional de Villamanrique 
</e Tajo. 

Se halla concluido y está de manifiesto 
en ls secretaría de Ayuntamiento de esta v i 
lla, por el término de cuatro dias, el repar
timiento formado para pago de les 4,210 rea
les que han correspondido á la misma por 
el recargo de los 50 millones sóbrela con
tribución, de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para que los. contribuyentes puedan enterar
se de las1 cuotas que íes han correspondido 
y bágw. laé reclamaciones que tengan por 
Conveniente; én la inteligencia que pasado 
dicho término no serán oídas, y les parará él 
perjuicio consiguiente. 
' Vniamanriquc de Tajo 14 

1858.--Cirilo Vara f Soria. 
rV» i'J • * i*n n* •if4> 1" r» J»•* w **• 

cuatro dias, en la secretaría del Ayunta-, 
miento, H repartimiento adicional de-la.vi-, 
lie dcZarzalejo, por el recargo do los cin
cuenta millones de reales á la contribución 
de inmuebles, y durante dicho término se 
oirán las reclamaciones que se soliciten., 

Zárz'atejo 24 de abril de 1858 — Simún 
Manzano. 1 , 

Alcaldía constitucional dé Valdelaguna. 
¡•i isa •;• ¡ .>o gj o • i • -

. E l repartimiento adicional á la contribu
ción territorial de .este abo, ae encuentra 
concluido y de manifiesto al público en la 
secretaria del Ayuntamiento de ¡Valdelaguna 
por t é r m i n o de cuatro dias para qoe los con
tribuyentes en él comprendidos puedan en
terarse de sus cuotas y reclamar lo que crean 
justo; en inteligencia que trascurrido dicho 
tiempo no se oirá ninguna reclamación. 

Los.señores Alcaldes de Chinchón y Bel
mente de Tajo se servirán dar la publicidad 
necesaria á este anuncio. 

Valdelaguna23 de abril de 1858.—El Al-
calde constitucional presidente, Francisco 
Higueras. u 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Se halla concluido y espuesto al público 
por término de cuatro dias en le secretaria 
de Ayuntamiento para oir reclamaciones, el 
repartimiento de este pueblo por el cupo 
adicional á la contribución territorial res
pectiva al présente año. 

Navas del Rey 25 de abril de 1858..—Por 
A. D. A. E . R., Eugenio Ponce. 

de abril de 
I ' ' ' Vtf.»Tl»:.i 

aoJ 
Ateatdta ronúitucionat dcZafzalejó. 

* •••>•»! i OÍ* -"J'Í ^ii » . o i . : .;• •> T;v •• 
Se halle de manifiesto, y por término de 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

I N T E R E S A N T E 

á los Alcaldes y Secretarios de At/wtt-

tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial. 
calle del Ave-María, .núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venia los domínen
los siguientes: 

Cuadernos para el nuevo reparti
miento de los 50.000,000, con arre
glo al modelo de la Dirección de con* 
irilHiriónos inserto en el Boletín del 
dia •11», á 5 cuartos pliego. 

Id. para el repartimiento ordinario, 
á id. id. 

Id. para el a mil la rain ion lo, á idem 
idem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 400. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs. cl 400. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción desoldados, etc., á 6rs. el 400! 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id. i¿. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
Estados irimeslrales de defuncio

nes, á 3 id. rd. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 

• Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión dé otros mo
delos que no eslén en la no La anterior, 

se harán con la mayor economía posi 
ble4 y sé anunc ia rán en el Éóléliú. 
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BIBLIOTECA CONTINUA 

DE PRtDWJCCIONES NUKVAS. 

La tu •* barata de cuantas •• han conocido hasta 
el dia, 

í ¿uTTr.TQ\ . ' . .«" • .e/i 
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OBRAS PUBLICADAS. 

La Infanta Doña Teresa , original. Forma un 
hermoso tomo en 8.* mayor de 350 páginas. En Ma
drid seis reales y siete en provincias, franca de 
porte. 

Fl Demonio de los Bosques. Obra de costumbres. 
Ua tomo en 8." mayor de 336 páginas. En Madrid 
cinco rea les y seis ea, provincias. _:t 

El Ultimo Enamorado, original de costumbres 
españolas. Un lomo en 8.° mayor de 400 páginas. 
En Madrid seis reales y siete ea provincias. 

El Lobo Blanco, de Paul Feval. Un tomo en 8.° 
mayor de 338 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias. 

Los Fanfarrones del Rey. Un tomo en 8.° ma
yor de 340 páginas. Eu Madrid seis reales y siete en 

vprovioéias. • 
Guia de Madrid. Calendario para 1858. Con

tiene una esplicacion de todo lo notable que encier
ra la corte, y otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un tomu de 28tt páginas. En 
Madrid y previncias cuatro reales. 

Andrés.—Un Ramo de Jazmines. Tenemos en 
prensa esta bonitísima obra de Jorge Sand, cuya im
presión terminaremos brevemente. Formará un to
mo en 8.° mayor de 480 páginas, ó BOJ 30 entregas, 
que á razón de dos cuartos cada una en Madrid, y, 
dos y medio en las provincias, francas de porte, 
vendrá á importar h obra completa, seis reales,y 
treinta y dos maravedises en Madrid y ocho reales 
y veinte y cuatro maravedises en las provincias. 

PUNTOS DE VENTA. 

En Madrid, en la administración, plaza de Antón 
Martin, núm. 97. 

En provincias, en caes'de Ips:corresponsales de 
la empresa y en las principales librerías del reino. 

También puede solicitarse la compra de todas ó 
de cualquiera de las obras indicadas, por medio de 
carta dirigida á don Manuel Ginés Hernández, acom
pañando el importe del pedido en una libranza ó en 
sellos de franqueo. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
-i • •' 

SUSCRICION ECONOMICA 

al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder d esta obra. 

Materias que comprenden los 35,041 artículo* de 
que consta. 

4. a Legislación común ó derecbo civil de Espa
ña, aplicado por cl Notariado en la contratación y 
testamentiücacion pública, y sus fórmulas. 

2. a Derecho penal, mprcr.mil y administrativo, 
y sus fórmulas. 

3. a Enjuiciamiento civil y criminal en los T r i 
bunales de todos los fueros y categorías, y sus fór
mulas. 

4. a Paleografía general. 
5. a Arreglo de archivos. 
0. " Gramática y ortografía nacional. 
7. a Aritmética decimal y sistema métrico legal. 
8. a Geografía y división judicial, civil , militar 

y eclesiástica de España, suficiente para poderse 
comunicar con todos los pueblos de la Península, 
coa espresion del Juzgado, Audiencia , provincia, 
diócesis y capitanía á que corresponde cada uno. 

9. a Histeria del Notariado, sn estadística, p r i v i 
legios, noticias históricas, juras de Príncipes, y 
otra infinidad de materias y domumentos origínales, 
igualmente importantes. 

Orden de redacción da cada articulo. 

1. ° Definición de la palabra que sirve de objeto 
al artículo. , 

2. ° Legislación vigente sobre el punto defi
nido. 

Doctrinas de los autores y la del autor, ao-
bre la materia. 

4." Modo práctico de reducirse cada caso á 
contrato escrito y snt formularios, razonados y co
mentados cuando ea preciso. 

Igual sistema se sigue eo la parte judicial. 

Exito de eita obra. 
• • r i 1 |II ' i >'.Mü; 'fl! .:•;> o.! 

Después de la inusitada recompensa que 8. M. 

ba tenido A bien conceder al autor de esjft obra y de 
la declaración honrosísima de haber prestadp coa 

.ella Un SERVICIO KFECCTIVT) á la oíase ó quien» w 
dica, seria inútil añadir ni una sola pal abea ate rea 
de su mérito, sanelooedo oiicialmente en dos oca
siones distintas, y corroborado unánimemente por 
TODA LA PRENSA, asi científica como política; y por 
el pób'Wco en general, eúyos ¿logfos ^sóh-bien cono
cidos de todos. 

: ; SI diremos que anunciamos una obra de espe-
cialísima^ circunstancias, y cuyo éxito científico no 
cabe mayor en obra algdna, siendo por tomismo 
hnp^scmdlblé en IbV'Asganos, en el estudio de 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
liscaies y Abogados.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia,'porque eñ 61, sin recurrir' 
á nadie, y sin mas que buscar la palabra que apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sobre las 'personas y cosas que gobierna, y las a c 
ciones que en cada paso le competen; por él pue
den instantáneamente ordenarse todos los actos y 
contratos que han de, oeurirr i en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su última voluntad.—Eu 
ana palabra, aun bajo el aspecto económico, es con
veniente la adquisición de esta obra á todo hombre 
medianamente establecido, porque le aberra tiem
po y gastos en las consultas que se ve obligado á 
hacer en cada caso particular que le ocurre.—El 
costo de esta importante obra, es, pues, un gasto 

. reproductivo, y á fin de ponerla al alcance de todas 
las fortunas, y solo para corresponder de algún rao-

; do á los favores del público y á lo obligados que nos 
deja el premio con que S. M. ha*tenido a bien hon
rarnos, fijemos las siguientes bases.. 

i 1.a Se abro una nueva suscricion económica 
por tomos, para la adquisición del Diccionario Ge
neral del Notariadój que consta, de diez. 

2. a Cada mes se repartirá ún tomo encuaderna
do en rústica. » e nfin 

3. * En consideración al" motivo que impele ala 
empresa á abrir esta suscricion económica, y á que 
no puede concederse á los nuevos ¿nserkores et 
privilegio de recibir los 8 tomos del BOLETÍN qae 
han recibido gratis los fundadores de la Biblioteca, 
el precio de cada tomo en rústica será el s i 
guiente: 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pago á los mismos, $0 ra. tomo. 

Recibiéndolos de lá Administración y pagando-
los en Madrid, 40 rs. id. 

< Recibiendo el importe en libranzas á ta Admi 
nistración y remesándolos esta directamente al In
teresado por correos, franco de porte, 46 ra. 

4. a A las personas que tomen de diez ejempla
res en adelante, se les hará una rebaja conven
cional. - .- • - 1.'- , * — " — — - • ' 

5. a A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 
obra para sus Secretarías ó Bibliotecas, ó para los 
Juzgados de paz, haciendo uso de la autorización 
que les concedió la Real orden de 6 de janio de-
1854, por la cual se les facultó para hacer este 
gasto con abono en MIS cuentas, se les servirá á 
los mismos precios marcados en la base 3.a 

La Real orden citada dice asi: 

«Afinísimo de Id Gobernación del Reino.—Ne
gociado 3.°—La Reina (Q. D. G.) ha visto con Jura
do el tomo primero del Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de bis Casas; y considerando que dicha obra tiene 
por principal objeto instruir á los Alcaldes, Secre
tarios de Ayuntamiento y demos dependientes le
gos de la Administración pública en los pueblos en 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, 
fijando todos los casos teóricos y prácticos que les 
son propios, ha tenido á bien mandar S. M. que se 
recomiende d todos los Ayuntamientos la adquisi
ción del referido Diccionario^ cuyo impórteles se
rá abonado en sus cuentas respectivas como gesto 
voluntario.» 

La administración sigue á cargo det señor don 
Isidro Rohlig, Carrera de San Gerónimo, núm. 22, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia en esta parte; 
y al mismo se dirigirá lodo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario público, 
Director de la Biblioteca, en lá Plaza del Progreso 
número 5, cuarto principal^ Casino aKt'WoTAáikeo. 
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•LL •' ' I nuil' i il lo I i selqifls ' 
Enfermedades de los pies. 

E l profesor cirujano dedicado a la cura
ción radical de los callos, ojos de gallo, uñe
ros y juanetes, sin causar dolor ni sangre A 
los pacientes, aun cuando la dolencia lo exi
ja, recibe consultas,, de diez á cuatro de.,1* 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4* cqajfip 
seguudo. , ( v ,;,;•„{ (..;., • •(,..( v, ?, Boin 

EDITOR, 6. JUAN ANTONIO GARCÍA. T^I/'4¡ '• 
i •(»'>: rn 

Imprenta del mismo; Ave Maria \ núm. i * . . 
MADRID.—1858. 
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